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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, o h  m ,  2 m

VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Ministro de Desarrollo Social; 

ATENTO: a lo establecido en el artículo 174 de la Constitución de la República; 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1°.- Desígnase Ministro de Desarrollo Social al señor Alejandro Sciarra.

2°.- Comuniqúese, etc.

LACALLE pou luis


